
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
17358 Resolución 400/38383/2021, de 18 de octubre, de la Subsecretaría, por la 

que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Científicos Superiores de la Defensa, convocado por Resolución 
400/38287/2021, de 14 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y en el apartado decimoquinto de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio), por la que se establecen las bases comunes 
que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la 
Administración General del Estado, y en relación con la Resolución 400/38287/2021, 
de 14 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio), por la que se convocó proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Científicos 
Superiores de la Defensa, se acuerda:

Primero.

Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado 
proceso.

La lista provisional de aspirantes admitidos se expondrá en la Dirección General de la 
Función Pública, en el Ministerio de Defensa, en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» y Subdelegaciones del Gobierno en las provincias. Podrá consultarse 
igualmente en el portal del Ministerio de Defensa www.defensa.gob.es/portalservicios y en el 
Punto de Acceso General www.administracion.gob.es.

Segundo.

Publicar como anexo I a la presente Resolución la relación provisional de aspirantes 
excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por no figurar en las listas 
publicadas disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar 
los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las 
relaciones de admitidos y de excluidos.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres 
constan en las listas de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.
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Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de aspirantes 
admitidos, que se expondrá en los mismos centros que se indican en el apartado primero 
de esta Resolución.

Cuarto.

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición, que tendrá lugar en los días y horas que se indican en el anexo II a la 
presente Resolución.

Para la práctica de los ejercicios los aspirantes deberán ir provistos necesariamente 
del documento de identidad o documento equivalente que acredite de forma indudable 
su personalidad.

Madrid, 18 de octubre de 2021.–La Subsecretaria de Defensa, María Amparo 
Valcarce García.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

Escala de Científicos Superiores de la Defensa. Acceso libre

DNI Apellidos y nombre Especialidad Acceso Causa

***6535** ARNANZ PAREDES, ANGEL 
IGNACIO. SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA. A.G. 3

***5090** BAENA RODRIGUEZ, JAIME. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS DE I+D+I. A.G. 1

***3027** BENEDICO LOZANO, JOSE 
ANTONIO.

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS DE I+D+I. A.G. 1

***7832** CIVICO MORALES, FRANCISCO. COMERCIALIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y TRASFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN UN ORGANISMO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN. A.G. 3

***4910** CUÑADO BLANCO, AITOR. CERTIFICACIÓN DE AERONAVES Y PLATAFORMAS AÉREAS. A.G. 1

***5865** DIAZ PEREZ, JESUS. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS DE I+D+I. A.G. 3

***9598** GALAN PRADO, FABIO. SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA. A.G. 1

***0659** GÁLVEZ FERNÁNDEZ, IVÁN. MATERIALES AEROESPACIALES. A.G. 3

***0762** GONZALEZ CASTELAO, JAVIER. METROLOGÍA Y CALIBRACIÓN EN EL ÁMBITO DE DEFENSA Y 
AEROESPACIAL. A.G. 1

***0110** GONZALEZ SANCHEZ, PALOMA. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS DE I+D+I. A.G. 1

***5357** NUÑEZ GOMEZ, CASTELIA 
ALEXANDRA.

COMERCIALIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y TRASFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN UN ORGANISMO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN. A.G. 1

***1196** ORTIZ BASCUAS, JOSE ANTONIO. SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA. A.G. 2

***8341** PEREZ CUERDO, LUIS ALBERTO. MATERIALES AEROESPACIALES. A.G. 1

***6814** PEREZ LOPEZ, DENIS. EXPLOTACIÓN DE IMÁGENES DE SATÉLITE EN DEFENSA: ALGORITMOS Y 
PROCESAMIENTO. A.G. 1
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DNI Apellidos y nombre Especialidad Acceso Causa

***6321** RAMIREZ SANCHEZ-ESCOBAR, 
JOSE JULIO.

METROLOGÍA Y CALIBRACIÓN EN EL ÁMBITO DE DEFENSA Y 
AEROESPACIAL. R.D 4

***7576** RODENAS BLEDA, MARÍA DEL 
CARMEN.

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS DE I+D+I. A.G. 1

***0450** SACRISTAN ROMERO, 
FRANCISCO.

COMERCIALIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y TRASFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN UN ORGANISMO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN. A.G. 1

A.G. cupo acceso general. / R.D. cupo reserva discapacidad.

Causas de exclusión:

(1) No cumplir requisitos para exención por desempleo y renta. No se puede 
realizar consulta.

(2) Fecha nacimiento errónea.
(3) No acreditar condición de familia numerosa/ No reúne requisitos condición 

familiar numerosa.
(4) No acreditar condición de discapacidad/ no cumplir requisito discapacidad.

ANEXO II

Escala de Científicos Superiores de la Defensa. Acceso libre

Fechas, horas y lugar de examen:

Programa Día Hora Lugar de examen

- Hidrodinámica naval. 02.12.2021 10:00
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
Campus «El Pardo».
(Calle Adelina Patti s/n).

– Certificación de aeronaves y plataformas aéreas.
– Materiales aeroespaciales. 13.12.2021 9:00

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
Campus Torrejón de Ardoz. Sala B12, Carpa 
espacial.

- Sistemas de Inteligencia Artificial en el ámbito de la Defensa. 15.12.2021 9:00
Subdirección General de Sistemas Terrestres - 
Campus «La Marañosa».
Edificio 8 - Sala OPT B19.

– Metrología y Calibración en el ámbito de Defensa y aeroespacial.
– Planificación estratégica y gestión de proyectos tecnológicos de I+D+i.
– Comercialización de tecnologías y trasferencia de conocimiento en un 
Organismo Público de Investigación.

16.12.2021 9:30
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
Campus Torrejón de Ardoz. Sala B12, Carpa 
espacial.

– Gestión de proyectos e Ingeniería de Sistemas Espaciales.
– Ingeniería de Segmento Terreno. Estaciones espaciales.
– Explotación de imágenes de satélite en defensa: algoritmos y 
procesamiento.
– Ensayos de componentes, equipos, sistemas y plataformas en 
proyectos aeroespaciales.

20.01.2022 10:00
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
Campus Torrejón de Ardoz. Sala B12, Carpa 
espacial.
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